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Universidad de Málaga, conducente a la obtención del título de Maestro
(especialidad de Educación Primaria), se ordena su publicación conforme
figura en el anexo a esta Resolución.

Málaga, 12 de septiembre de ¡994.-El Rector en funciones, Carlos Cama
cha Peilalosa.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

24356 RESOLUCION de 24 de octubre de 1994, de la Universidad
del País Vasco, por la que se ordena la publicación de la
1wmologación del plan de estudios de la titulación de Licen
ciado en Filosofía, que se impartirá en la Facultad de Filo
sofm y Ciencias de la Educación de esta Universidad.

Resultando que el plan de estudios de la titulación de Licenciado en
Filosofía, que se impartirá en la Facultad de Filosofía y Ciencias de la
Educación de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea,
ha sido aprobado en la sesión de Junta de Gobierno, de fecha 14 de febrero
de 1994 y homologado por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo
de Universidades, con fecha 22 de septiembre de 19~4;

Considerando que es competencia de la Universidad del País Vasco/Eus
ka! Herriko Unibertsitatea, ordenar la publicación de los planes de estudios
homologados y modificados en el ~BoletínOficial del Estado_ y en el .Boletín
Oficial del País Vasco., conforme a 10 establecido en el artículo 10.2 del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (~Boletín Oficial del Estado.
de 14 de diciembre), y en el artículo 6.2 de la Orden de 10 de diciembre
de 1992 (.Boletín Oficial del País Vasco" del 23),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios
al que se refiere la presente Resolución, que quedará estructurado conforme
a lo que figura en los anexos a la misma.

Leioa, 24 de octubre de 1994.-EI Rector, Juan José Goiriena de Gan
darias y Gandarias.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

24359 RESOLUCION de 17 de octubre de 1994. de la Universidad
de Salamanca, por la que se publica el plan de estudios
de Diplomado en EstadÍ,<;tica, de la Facultad de Ciencias
de esta Unú¡ersidad.

Aprobado por la Universidad de Salamanca el plan de estudios de
Diplomado en Est.adística, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 24.4, b), Y 29, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni
versitaria, y homologado por acuerdo de 22 de septiembre de 1994 de
la Comisión. Académica del Consejo de Universidades, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre,

Este Rectorado ha resuelto su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado" conforme figura en el anexo.

Salamanca, 17 de octubre de 1994.-EI Rector, Julio Fermoso García.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

24360 RBSOLUCION de 7 de octubre de 1994, de la Universidad
de Santiago de Compostela, por la que se publica el plan
de estudios para la obtención del título de Licenciado en
Humnnidades.

Una vez homologado por el Consejo de Universidades el plan de estudios
para la obtención del título de Licenciado en Humanidades, mediante acuer
do de su Comisión Académica de fecha 27 de julio de 1994, y de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre,

Este Rf'ctorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar el plan de estudios de Licenciado en Humanidades, que queda
estructurado corno figura en el anexo a la presente Resolución.

Santiago de Compostela, 7 de octubre de 1994.-EI Rector, Francisco
Darío Vmanueva Prieto.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

24357 RESOLUCION de 11 de octubre de 1994, de la Universidad
de Salamanca, por la que se publica el plan de estudios
de Licenciado en Pedayog1~a, de la Facultad de Educación
de esta L'niversidad.

24361 RESOLUCION de 19 de octubre de 19.94, de ln Univers1:dad
de Vnlla,dolid, por la que se establece el plnn de estudios
de Licenciado en Teoría y Literatura Comparada de la
FacuUad de Füosofía y Letras de Valladolid.

Aprobado por la Universidad de Salamanca el plan de estudios de
Licenciado en Pedagogía, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 24.4, b), Y 29 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni
versitaria, y homologado por acuerdo de 22 de septiembre de 1994 de
la Comisión Académica del Consejo de Universidades, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre, este Rectorado ha resuelto su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado_, conforme figura en el anexo.

Salamanca, 11 de octuhre de 1994.-EI Rector, Julio Fermoso García.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

24358 RESOLUCION de 17 de octubre de 1994, de la Universi
dad de Salamanca, por la. que se publica el plan de estudios
de Diplomado en Fisioterapia, de la Escueln Universita
ria de Erifermería y Fisioterapin de esta, Un'iversidad.

Aprobado por la Universidad de Salamanca el plan de estudios de
Diplomado en Fisioterapia, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
lo:~ 24.4, b), Y 29, de la Ley 1]/198:3, de 25 de agosto, de Reforma Uni
yersit.aria, y homologado por acuerdo de 22 de septiembre de 1994 de
la Comisión Académica del Consejo de Universidades, a lo,; e1"l:ctos de
lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decrdo 1497/1987, de 27 de
noviembre.

Este Rectorado ha resuelto su puhlicación en el .Boletín Oficial del
Estado" conforme figura en el anexo.

Salamanca, 17 de octubre de 19H4.-EI Rector, Julio Fermoso Garcia.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

Homologado por el Consejo de Universidades, por acuerdo de su comi
sión académica de fecha 22 de septiembre de 1994, el plan de estudios
de Licenciado en Teoría y Literatura Comparada de la Facultad de Filosofía
y Letras de Valladolid, queda configurado conforme figura en el anexo
de esta Resolución.

Valladolid, 19 de octubre de 1994.-EI Redor, Francisco Javier Alvarez
Guisasola. .

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

24362 RESOLU"C/ON de 14 de octubre de 1994, de la Universidad
de Vigo, por la que se ordena la publicación del pla,n de
estudios conducente a la obtención del titulo de Ucenciado
en Economía de la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales de Vigo.

La .Junta de Gobierno de esta Universidad, en sesión celebrada el 30
de mayo de 1994, aprobó el plan de estudios conducent.es al tít.ulo de
Licenciado en Economía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo í2
de los Estatut.os de la Universidad de Vigo y según lo previsto en el Real
Decreto 11117/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen las direc
trices generales comunes de los planes de est.udio.

Una vez homologado por el Consejo de Universidades cl citado plan
de est.udios, meoinnte acuerdo de la Comisión Académica de fecha 12
de abril dc 1!i~'\1.

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 1(),2
del Real Decreto 1497/1987, ha resuelto ordenar la publicacit')n del plan
de estudios conducente a la obtención del titulo de Licenciado en Economía,
que quedará estructurado conforme figura en los siguientes anexos.

Vigo, 14 de octubre de 1994.-EI Rector, .José Antonio Rodríguez Váz~

quez.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente


